
MINISTERIO DE DESARROLLO AGRARIO Y RIEGO  
             Programa Subsectorial de Irrigaciones  

 
SISGED_MINAG RI 

 
 
 

 
 

Resolución Jefatural Nº 0164-2023-MIDAGRI-DVDAFIR/PSI-UGIRD 
 
Lima, 06 de diciembre 2023 

VISTOS:  

El Informe N° 2395-2023-MIDAGRI/DVDAFIR-PSI-UGIRD-SUGEP, el Informe N° 
594-2023-MIDAGRI-DVDAFIR/PSI-UGIRD-SUGEP/JDSP, la Carta N° 004-2023-FSA, la 
Carta N° 01333-2023-MIDAGRI-DVDAFIR/PSI-UGIRD, el Informe N° 035-2023-PSI/AMFV y; 
 

CONSIDERANDO:  
 
Que, mediante Ley N° 30556, “Ley que aprueba disposiciones de carácter 

extraordinario para las intervenciones del Gobierno Nacional frente a desastres y que dispone 
la creación de la Autoridad para la Reconstrucción con Cambios”, se declaró prioritario, de 
interés nacional y necesidad pública la implementación y ejecución de un plan integral para la 
rehabilitación, reposición, reconstrucción de infraestructura de uso público de calidad, 
comprendiendo la gestión integral del manejo de cuencas que incluye encauzamiento y 
escalonamiento de ríos, canalización, descolmatación, defensas ribereñas y acciones de 
desarrollo, y en cuya Primera Disposición Complementaria Transitoria autoriza la ejecución 
de proyectos de necesidad inmediata; 

 
 Que, conforme lo establece el numeral 8-A.1 del artículo 8-A de la Ley N° 30556, las 

intervenciones de reconstrucción que se implementan a través de la ejecución de inversiones 
se denominan “Intervención de Reconstrucción mediante Inversiones” o IRI, las cuales no 
constituyen proyectos de inversión y, por tanto, no les resulta aplicable la fase de 
Programación Multianual, ni requieren declaración de viabilidad en el marco Sistema Nacional 
de Programación Multianual y Gestión de Inversiones, aprobándose con el solo registro del 
“Formato Único de Reconstrucción en el Banco de Inversiones; 

 
Que, con fecha 19 de agosto de 2018, respecto al Proma, mediante Decreto Supremo 

N° 007-2018-MC, que aprueba el Procedimiento Simplificado de Monitoreo Arqueológico 
(PROMA) y regulaciones sobre las acciones de Acompañamiento Arqueológico, aplicables a 
las diferentes modalidades de intervención que se ejecuten el marco de plan de integral de 
reconstrucción con cambios. Aprobada con la única finalidad de prevenir, evitar, controlar y 
mitigar posibles impactos negativos sobre bienes prehispánicos, históricos o paleontológicos 
en el marco del plan integral de la Reconstrucción con Cambios Aprobados aprobado por el 
Decreto Supremo N° 091-2017-PCM, ya que de acuerdo a lo establecido en el Artículo 3.- 
Ámbito de Aplicación, numeral 3.3 de la citada norma, señala: (…). Se exceptúan de los 
alcances del PROMA, las intervenciones de reconstrucción señaladas en el literal a) del 
numeral 2.1 del artículo 2 de la Ley N° 30556 modificada por el Decreto Legislativo N° 1354, 
las cuales se sujetarán al Acompañamiento Arqueológico especificado en el Titulo II de la 
presente norma; 
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Que, las modificaciones a efectuarse en el Formato Único de la Reconstrucción (FUR); 
se está presentando el Formato Único de Reconstrucción – FUR, obtenido de la página web 
de la ARCC, establecido según Decreto Legislativo N° 1354-2018, Ley que dispone la 
creación de la Autoridad para la Reconstrucción con Cambios, según Articulo 8-A 
Implementación de El Plan, que en su numeral 8-A. 1 señala”… las intervenciones no 
constituyen proyectos de inversión y no les resulta aplicable la fase de Programación 
Multianual, ni requieren declaración de viabilidad en el Marco Sistema Nacional de 
Programación Multianual y Gestión de inversiones, aprobándose con el solo registro del 
“Formato único de Reconstrucción en el banco de inversiones”; 
 

Que, el artículo 1 del TUO de la Ley No 30556 declara prioritario, de interés nacional 
y necesidad pública la implementación y ejecución de un Plan Integral para la Reconstrucción 
con Cambios, con enfoque de gestión del riesgo de desastres, para la reconstrucción y 
construcción de la infraestructura pública y viviendas afectadas por desastres naturales con 
un nivel de emergencia 4 y 5, así como para la implementación de soluciones integrales de 
prevención; 

 
Que, conforme lo establece el numeral 10.1 del artículo 10 del TUO de la Ley N°30556, 

las intervenciones de reconstrucción que se implementan a través de la ejecución de 
inversiones se denominan “Intervención de Reconstrucción mediante Inversiones” (IRI), las 
cuales no constituyen proyectos de inversión y, por tanto, no les resulta aplicable la fase de 
Programación Multianual, ni requieren declaración de viabilidad en el marco Sistema Nacional 
de Programación Multianual y Gestión de Inversiones, aprobándose con el solo registro del 
“Formato Único de Reconstrucción en el Banco de Inversiones”; 

 
Que, mediante Decreto Supremo Nº 071-2018-PCM se aprobó el Reglamento del 

Procedimiento de Contratación Pública Especial para la Reconstrucción con Cambios, mismo 
que fue modificado con Decreto Supremo Nº 148-2019-PCM; a través del cual se han 
establecido todo lo correspondiente a dicho régimen. En ese sentido, mediante artículo 13 de 
dicho cuerpo normativo establece lo siguiente: 

 
             
             

      
                 (…)” 
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Que, con fecha 03 de marzo de 2023, mediante Orden de Servicio N° 00438-2023, el 

Programa Subsectorial de Irrigaciones contrata al Ing. Arturo Herbozo Morales para el servicio 
de elaboración del expediente técnico de saldo de obra para la “Rehabilitación del servicio de 
agua para riego del Canal Ingenio en el Distrito de Buenos Aires, Provincia de Morropón, 
Departamento de Piura”; 

 
Que, con fecha 03 de marzo de 2023, mediante Orden de Servicio N° 441-2023, el 

Programa Subsectorial de Irrigaciones contrata al Ing. Franco Zaenz Alarco para el servicio 
de supervisión de la elaboración del expediente técnico de saldo de obra para la 
“Rehabilitación del servicio de agua para riego del Canal Ingenio en el Distrito de Buenos 
Aires, Provincia de Morropón, Departamento de Piura”; 

 
Que, con fecha 08 de marzo de 2023, mediante Carta N° 00243-2023-MIDAGRI-

DVDAFIR/PSI-UGIRD, la Unidad Gerencial de Infraestructura de Riego y Drenaje del 
Programa Subsectorial de Irrigaciones, remite la comunicación de inicio del servicio de 
elaboración del expediente saldo de obra para el 13 de marzo del 2023; 

 
Que, con fecha 15 de marzo de 2023, mediante Informe N° 001-2023/FSA, el 

supervisor del estudio solicita a la entidad la suspensión del inicio de la elaboración del 
expediente técnico de saldo de obra del proyecto: “Rehabilitación del servicio de agua para 
riego del Canal Ingenio en el Distrito de Buenos Aires, Provincia de Morropón, Departamento 
de Piura”; 
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Que, con fecha 20 de marzo de 2023, mediante Carta N° 00291-2023-MIDAGRI-
DVDAFIR/PSI-UGIRD, se remite la suspensión del inicio de la elaboración del expediente 
técnico programando nueva fecha para el 20 de marzo del 2023, con un plazo de cuarenta y 
cinco días calendarios del servicio de elaboración del expediente técnico de saldo de obra; 

 
Que, con fecha 20 de marzo de 2023, mediante Carta N° 03-2023-AIHM, el consultor 

presenta a la supervisión el plan de trabajo del servicio de elaboración del expediente técnico 
de saldo de obra: “Rehabilitación del Servicio de Agua para Riego del Canal Ingenio, Distrito 
de Buenos Aires, Provincia de Morropón, Departamento de Piura”; 

 
Que, con fecha 24 de marzo de 2023, mediante Informe N° 002-2023/FSA, el 

supervisor remite la conformidad al plan de trabajo presentado por el consultor para el servicio 
de elaboración del expediente técnico de saldo de obra del proyecto: “Rehabilitación del 
Servicio de Agua para Riego del Canal Ingenio, Distrito de Buenos Aires, Provincia de 
Morropón, Departamento de Piura”; 

 
Que, con fecha 29 de marzo de 2023, mediante Carta N° 00343-2023-MIDAGRI-

DVDAFIR/PSI-UGIRD, se remite las observaciones al plan de trabajo del proyecto: 
“Rehabilitación del servicio de agua para riego del Canal Ingenio, Distrito de Buenos Aires, 
Provincia de Morropón, Departamento de Piura”; 

 
Que, con fecha 30 de marzo de 2023, mediante Informe N° 004-2023/FSA, se subsana 

el plan de trabajo del servicio de elaboración del expediente técnico de saldo de obra para el 
proyecto: “Rehabilitación del servicio de agua para riego del Canal Ingenio, Distrito de Buenos 
Aires, Provincia de Morropón, Departamento de Piura”; 

 
Que, con fecha 05 de abril de 2023, mediante Carta N° 00375-2023-MIDAGRI-

DVDAFIR/PSI-UGIRD, se remite la validación al Plan de Trabajo del servicio de elaboración 
del expediente técnico de saldo de obra del proyecto: “Rehabilitación del servicio de agua 
para riego del Canal Ingenio, Distrito de Buenos Aires, Provincia de Morropón, Departamento 
de Piura”; 

 
Que, con fecha 03 de mayo de 2023, mediante Carta N° 09-2023-AIHM, se solicita la 

suspensión de plazo para la orden de servicio N° 438-2023, servicio de elaboración del 
expediente técnico de saldo de obra del proyecto: “Rehabilitación del servicio de agua para 
riego del Canal Ingenio, Distrito de Buenos Aires, Provincia de Morropón, Departamento de 
Piura”; 

 
Que, con fecha 11 de mayo de 2023, mediante Carta N° 0122-2023-MIDAGRI-

DVDAFIR/PSI-UADM-LOG, la coordinadora de Logística perteneciente a la Unidad de 
Administración del Programa Subsectorial de Irrigaciones remite la aprobación de la 
suspensión de plazo desde el 29 de abril del 2023 para el servicio de elaboración del 
expediente técnico de saldo de obra del proyecto: “Rehabilitación del servicio de agua para 
riego del Canal Ingenio, Distrito de Buenos Aires, Provincia de Morropón, Departamento de 
Piura”; 

 



MINISTERIO DE DESARROLLO AGRARIO Y RIEGO  
             Programa Subsectorial de Irrigaciones  

 
SISGED_MINAG RI 

 
 
 

 
 

Que, con fecha 22 de mayo de 2023, mediante Informe N° 007-2023/FSA, el 
supervisor remite a la entidad la solicitud de reinicio de Actividades de la elaboración del 
expediente técnico de saldo de obra del proyecto: “Rehabilitación del servicio de agua para 
riego del Canal Ingenio, Distrito de Buenos Aires, Provincia de Morropón, Departamento de 
Piura”, indicando que la fecha de reinicio de actividades es el 18 de mayo del 2023; 

 
Que, con fecha 22 de junio de 2023, el proyectista el Ing. Arturo I. Herbozo Morales 

presenta a la supervisión el expediente técnico de saldo de obra del proyecto: “Rehabilitación 
del servicio de agua para riego del Canal Ingenio, Distrito de Buenos Aires, Provincia de 
Morropón, Departamento de Piura”; 

 
Que, con fecha 25 de junio de 2023, mediante Correo electrónico, el supervisor remite 

las observaciones al expediente técnico de saldo de obra del proyecto: “Rehabilitación del 
servicio de agua para riego del Canal el Ingenio, Distrito de Buenos Aires, Provincia de 
Morropón, Departamento de Piura”; 

 
Que, con fecha 30 de junio de 2023, mediante Carta N° 016-2023-AIHM, el Ing. Arturo 

I. Herbozo Morales, remite el levantamiento de observaciones al supervisor del expediente 
técnico de saldo de obra del proyecto: “Rehabilitación del servicio de agua para riego del 
Canal Ingenio, Distrito de Buenos Aires, Provincia de Morropón, Departamento de Piura”; 

 
Que, con fecha 04 de julio de 2023, mediante Informe N° 008-2023-FSA, el supervisor 

remite a la entidad la aprobación del expediente técnico de saldo de obra del proyecto: 
“Rehabilitación del servicio de agua para riego del Canal Ingenio, Distrito de Buenos Aires, 
Provincia de Morropón, Departamento de Piura”; 

 
Que, con fecha 25 de julio de 2023, mediante Carta N° 00917-2023-MIDAGRI-

DVDAFIR/PSI-UGIRD, la Unidad Gerencial de Estudios y Proyectos remite observaciones al 
informe de conformidad del expediente técnico de saldo de obra; 

 
Que, con fecha 30 de julio de 2023, mediante Carta N° 001-2023-FSA el supervisor 

remite la subsanación del informe de conformidad del expediente técnico de saldo de obra del 
proyecto: “Rehabilitación del servicio de agua para riego del Canal Ingenio, Distrito de Buenos 
Aires, Provincia de Morropón, Departamento de Piura”; 

 
Que, con fecha 11 de setiembre de 2023, mediante Carta N° 01137-2023-MIDAGRI-

DVDAFIR/PSI-UGIRD, la Unidad Gerencial de Infraestructura de Riego y Drenaje solicita al 
consultor la implementación de las actividades realizadas por Agrorural en el cauce de la 
Bocatoma Ingenio; 

 
Que, con fecha 18 de setiembre de 2023, mediante Carta N° 02-2023-FSA, el 

supervisor remite la implementación de recomendaciones para la aprobación del expediente 
técnico de saldo de Obra del proyecto: “Rehabilitación del servicio de agua para riego del 
Canal Ingenio, Distrito de Buenos Aires, Provincia de Morropón, Departamento de Piura”; 
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Que, con fecha 19 de octubre de 2023, mediante Carta N° 01333-2023-MIDAGRI-
DVDAFIR/PSI-UGIRD, se remite la conformidad y ficha de admisibilidad para la elaboración 
del expediente de saldo de obra del proyecto: “Rehabilitación del servicio de agua para riego 
del Canal Ingenio, Distrito de Buenos Aires, Provincia de Morropón, Departamento de Piura”; 

 
Que, con fecha 24 de octubre de 2023, mediante Carta N° 023-2023-AIHM, se remite 

el expediente técnico de saldo de obra en físico del proyecto: “Rehabilitación del servicio de 
agua para riego del Canal Ingenio, Distrito de Buenos Aires, Provincia de Morropón, 
Departamento de Piura”; 

 
Que, con fecha 28 de noviembre de 2023, mediante Memorando N° 00197-2023-

MIDAGRI-DVDAFIR/PSI-UGIRD-SUGES, la Subunidad Gerencial de Ejecución y Supervisión 
de Infraestructura de Riego y Drenaje remite la documentación correspondiente a los gastos 
realizados en los contratos primigenios. 

 
Que, con fecha 29 de octubre de 2019, mediante Resolución Directoral N°262-2019-

MINAGRI-PSI-DIR, se aprobó administrativamente el expediente técnico mencionado, cuyo 
monto total de la Inversión asciende a la suma de a S/. 1, 673,920.80 (Un millón seiscientos 
setenta y tres mil novecientos veinte con 80/100 soles) incluido IGV;  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Que, con fecha 19 de setiembre de 2023, mediante Informe N° 594-2023-MIDAGRI-

DVDAFIR/PSI-UGIRD-SUGEP/JDSP el especialista de la evaluación el Ing. Kurlam Reynaldo 
Andrés Reyes Flores, detalla que el saldo de obra y plazo de ejecución es de la siguiente 
forma:  

  (…) 
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 (…) 
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Que, con fecha 23 de noviembre de 2023, mediante Carta N° 004-2023-FSA, el 
supervisor del expediente técnico remite el informe actualizado de conformidad del expediente 
técnico de saldo de obra “Rehabilitación del servicio de agua para riego del Canal el Ingenio, 
Distrito de Buenos Aires, Provincia de Morropón, Departamento de Piura”, indicando las 
siguientes conclusiones y recomendaciones: 
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Que, como se indica en el Informe N° 594-2023-MIDAGRI-DVDAFIR/PSI-UGIRD-

SUGEP/JDSP el especialista de la evaluación el Ing. Kurlam Reynaldo Andrés Reyes Flores 
hay modificaciones a realizar en la FICHA FUR, debido a la elaboración del expediente técnico 
y son las siguientes: 

             (…) 
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Que, mediante el Informe N° 594-2023-MIDAGRI-DVDAFIR/PSI-UGIRD-

SUGEP/JDSP, el especialista de la evaluación el Ing. Kurlam Reynaldo Andrés Reyes Flores 
de la Subunidad Gerencial de Estudios y Proyectos de Infraestructura de Riego y Drenaje 
concluye lo siguiente: 

 
                    (…) 
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 Que, mediante Resolución Directoral Nº 00035-2023-MIDAGRI-DVDAFIR/PSI de 
fecha 22 de marzo de 2023, resuelve: 

 
Artículo 1°. - Delegación de facultades en la Unidad Gerencial de Infraestructura de 

Riego y Drenaje - UGIRD Delegar en el/la jefe/a de la Unidad Gerencial de Infraestructura de 
Riego y Drenaje - UGIRD, en tanto tenga la calidad de área usuaria, en contratos de 
consultoría en general, consultoría de obra (contratos de elaboración de expediente técnico, 
supervisión de ejecución de obras y supervisión de elaboración de expediente técnico) y de 
ejecución de obra, sujetas o no a modalidad de contratación. 

 
 Que, por las consideraciones expuestas, con la visación de la Subunidad Gerencial 
de Estudios y Proyectos de Infraestructura de Infraestructura de Riego y Drenaje, en uso de 
las facultades conferidas por la Resolución Ministerial N° 084-2020-MINAGRI y la Resolución 
Directoral Nº 00035-2023-MIDAGRI-DVDAFIR/PSI; 

 
Que, consecuentemente, corresponde a la Unidad Gerencial de Infraestructura Riego 

y Drenaje, en uso de las facultades conferidas en el Lineamiento de Gestión del Programa 
Subsectorial de Irrigaciones – PSI, aprobado mediante Resolución Ministerial N° 084-2020- 
MINAGRI, y puesto en vigencia a través de la Resolución Directoral N° 027-2020-MINAGRI-
PSI; y en uso de las facultades conferidas en la Resolución Directoral Nº 00035-2023-
MIDAGRI-DVDAFIR/PSI; emitir el acto resolutivo, conforme a la propuesta efectuada por la 
Sub Unidad Gerencial de Estudios y Proyectos de Infraestructura de Riego y Drenaje; 

 
SE RESUELVE: 

Artículo Primero. - APROBAR Administrativamente el Expediente Técnico de Saldo 
de Obra “Rehabilitación del servicio de agua para riego del Canal Ingenio, Distrito de Buenos 

Aires, Provincia de Morropón, Departamento de Piura” de conformidad con la Ley N° 30556 y 
normas modificatorias y en el Reglamento aprobado con Decreto Supremo N° 071-2018-PCM 
y normas modificatorias, que según la estructura de costos y valor estimado de la inversión 
asciende a S/. 3,574,820.01 (Tres millones quinientos setenta y cuatro mil ochocientos veinte 
con 01/100 soles) incluido IGV el cual se realizará en el plazo de setenta y cinco (75) días 
calendarios. 
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Artículo Segundo. - ESTABLECER que, sin perjuicio de la aprobación administrativa 
del Expediente Técnico de Obra indicado en el párrafo precedente, subsiste la 
responsabilidad del Consultor ING. ARTURO ISABEL HERBOZO MORALES, encargado de 
la elaboración del referido expediente técnico contratado; y al ING. FRANCO SAENZ 
ALARCON encargado de la Supervisión del referido expediente técnico, en consecuencia, no 
se convalida los desajustes, errores u omisiones de carácter técnico que son de su exclusiva 
responsabilidad. 

 

Artículo Tercero. - DISPONER el registro de las siguientes variaciones en el Formato 
Único de Reconstrucción (FUR) correspondiente a la Intervención de la obra: “Rehabilitación 
del servicio de agua para riego del Canal Ingenio, Distrito de Buenos Aires, Provincia de 
Morropón, Departamento de Piura”, en función a lo descrito en el expediente técnico y 
señalado en el considerando de la presente Resolución. 

 
Artículo Cuarto. - DISPONER la notificación de la presente resolución al Consultor 

ING. ARTURO ISABEL HERBOZO MORALES responsable de la elaboración del referido 
expediente técnico del saldo de obra y al supervisor del expediente de saldo de obra el ING. 
FRANCO SAENZ ALARCON, remitiéndose copias a la Sub Unidad Gerencial de Estudios y 
Proyectos de Infraestructura de Riego y Drenaje, y a la Sub Unidad de Ejecución y Supervisión 
de Infraestructura de Riego y Drenaje para los fines correspondientes. 

 
Artículo Quinto. - DISPONER la publicación de la presente Resolución en el portal 

web institucional de la entidad (www.psi.gob.pe). 
 
Regístrese y comuníquese 

 

 

  
ALFREDO SUAREZ ARIAS 

UNIDAD GERENCIAL DE INFRAESTRUCTURA DE RIEGO Y DRENAJE 
PROGRAMA SUBSECTORIAL DE IRRIGACIONES 

http://www.psi.gob.pe/
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